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SE PÜ^EIGA, TQUOS,,L0S piAS,.,ESCEP'fO LOS SIGÜIENTES Á. FESTIVOS.

PARTE OOGIAL '

SEGGIOH PíÚMEai."^

Cfaceia deí^d d^’Di^üi^é dé-1879-

PRESIDENCIA DE¿ C0NS:EJQ DE.JtflNISTRQS,

SS. m. el Rey fe. Alfonso ' y la 
Reina Dona María,Griptipa^(q..D.,g..) 
continúan sin novedad, ,en,.siii .impor
tante salad.

De igual beneficio’ ' disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sfa. Princesa de 
Asturias, y fas Serenísimas Sras. In
fantas Doña.María de la Paz y Doña 
María Eulalia. .

Qaceta del 26 de Dwie'^bre de 1879 .-

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORUEN, .

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso del Consejo dé Estado con 
fecha 15 de Noviembre próximo pa
sado iriforina lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo con
tencioso de este Consejo ha exarpi- 
nado la demanda de que acompaña 
copia, presentada por'el Licenciado 
D. Angel Tutor Sanz, en nombre 
propio, contra la Real órd.en expe
dida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 19 de Octubre de 
1878, que, no obstante la protesta 

del interesado, aprobó la subasta ve
rificada para la concesión de un ca
nal de riego derivado del rio Gua
diana con el nombre del Príncipe 
de Asturias D. Alfonso.

Resulta:
Que por Real decretp de 6 de Abril 

de 1864 fué otorgada la concesión 
del expresado canal, y en virtud de 
otro Real decreto, de 1,0 de Mayo de 
1872 se declaró aquella caducada: por 
faltas del conce^ionarip;.

Que por Rea í órderi dé 28 de Mayo 
de 1878 se mandó sacar á subasta ' la 
concesión del canal, y contra está

Real orden se propuso demanda en 
vías contenciosa por D. Angel Tutor 
y D. Vicente Rae¿, los cuales, aíe- 
gando se’r dueños de seis lagunáS^de 
las dé Ruidéra, ''habían solicitado la 
concesión de un canal para el apro
vechamiento de aquellas aguas, ins
tancia' que les fué denegada en la 
vía gubernativa por referirse á la 
concesión del canal del Príncipe dé 
AsturiaS'D. Alfonso, y se proponían 
que4ueseirevisada esta-resolución en 
vía contenciosa, habiendo sido re
chazada la demanda' como improce
dente', según Real órden de 4 de 
Juñé de; 4 87 9: :

i Que continuando la instrucción-del 
expediente se celebró-el acto de su- 
basta y D. Angel 'Tutor protestó dél 
mismo, aduciendo que no se habia 
señalado tipo para la licitación ni 
expresado la importancia de- las 
Obras realizadas, y que se hallaba 
reclamada en via contenciosa la Real 
órdeñ que autorizó la subasta; pero 
en 19 de Octubre dé -1878 recayó la 
Real órden antes extractada, que 
aprobó el acto y fijó las condiciones 
á que había de sujetarse el nuevo 
concesionario:

Que D. Angel Tutor presentó de
nsanda en vía contencioso-adminis- 
trativa contra la anterior Real orden 
reproduciendo los fundamentos ale
gados para su anterior protesta, y 
con la súplica de que se declarara 
nula y sin efecto la subasta, otor
gandola concesión dél canal á quien 
de derecho correspondiera, con es
tricta sujeción á los trámites legales 
establecidos:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. Mi, fué 
de parecer de que no debia ser ad
mitida porque el actor no alegaba ni 
podia alegar la preexistencia de un 
dérecho que hubiera lastimado la 
Real órden, y que como el Ministerio 
era él único responsable de los tér
minos en que se anunció lá subasta, 
las omisiones que ajuicio del intere
sado resultáran, ^un en el caso de 
sér ciertas, no pódria hacer qué pré- 
váléciera la demanda del recurrente, 
el Cual pudo optar á la concesión, 
peró que carecia de derecho sobre la 
concesión misma:

Visto el art. 56 de lá' íéy orgánica

de este Consejo, ségun el cual los 
que se estimen agraviados en sus de- 
peclros por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones genéra- 

Í les- que. sea.definitiva y cause estado 
podránr recurrir contra la misma 

[ presentando demanda en via con
tenciosa:

Considerando que el agravio que 
el autor^supone haberle causado la 
Real órden contra la cual se dirige, 
se funda en que en el anuncio para la- 
subasta de la concesión del canal de 
que se trata se omitió fijar tipo* y en 
que no se expresó el valor de las 
obras que el nuevo concesionario 
debia indemnizar; y tales omisiones, 
aun siendo ciertas, en nada .pudieron, 
lastimar los derechos del recurrente, 
ni le impidieron acudir á la subasta 
en los términos propuestos por el 
Ministerio;

La: Sala, de conformidad cop, el 
parecer del Fiscal de S. xM., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de,que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. xM. el ,Rey 
(q. D. g ). con el preinserto dictámen, 
ha tenido á bien declarar improce
dente la demanda de que se deja he
cho mérito. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1879.—Lasala.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. Comercio 
y Minas.

SEGUNDA SECCION.

, JUNTA PROVINCIAL 
dé Affriculíura, Industria y 

Comercio.

CIRCULAR NÚM. 8454.

Estendidos ya los diplomas que 
de conformidad con lo acordado por 
el Jurado en sesión de 26 de Se
tiembre último, han de distribuirse 

, entre todos los que prestaron su con
curso ala Exposición Regional de 

■ Ganádería, celebrada en esta capital 
' en el expresado mes, se avisa á los 
i ihteresádos por medio de ésta cir- 
i culáí, para que pasen cuando gusten 
á recogerles á la Secretaría de esta 1

Junta, situada en el piso bajo del 
* Gobierno civil de provincia.

Valladolid 24 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador Presidente, 

’ Perfecto Arnaiz.—El' Ingeniero Se- 
. cretario, Francisco Arranz y Sanz.

EOMISÍON INSPECTORA 
(iel Censo electoral.

Núm. 8455.

Partido de Afedina del Camjjo.

Sección 2.’—PORTILLO.

RELACION de las bajas y altas ocur
ridas en el Censo electoral de esta 
Sección durante el año actual.

BAJAS.

Por fallecimiento-.

Cuellar Nieva, D. Eugenio. 
Ledesma xMartin, D. Juan.
Martin Montemayor, D. Antonio.' 
Vargas Gutierrez, D. Nicasio.

Por haber mudado de domicilio.

Tápia Serna, D. Francisco.
Por hallarse duplicado.

Lopez Diaz Pasalodos, D. Juan.

ALTAS

Por pagar la cuota.

Bachiller Fernandez, D. Simon. 
Capellán Cubero, D. Manuel. 
Garrote Marinero, D. Cecilio. 
González Pasalodos, D. Rosendo. 
Gómez Mendez, D. Saturio.
Martin Capellán, D. Manuel. 
Martínez Martin, D Miguel. 
Ortega Guerra, D. Manuel María. 
Pasalodos Isla, D. Manuel María. 
Pineda Ledesma, D. Ambrosio. 
Perez Gutierrez, D. Agustín.
Perez Martínez, D. Julián, 
Rio Sanz, D. Baltasar del. 
Sanz Martínez, D. Anastasio.
Sanz y Sanz, D. Gregorio.
Sanz y Sanz, D. Esteban.
Sanz dei Rio, D. Pedro.
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S«nz Ojero, D. Vicente.
Toral de Leon, D. Ildefonso. 
Torrego Abad, D. Mariano.
Vicente Gavilán, D. Roman.

Capacidades.

Gamarra Sánchez, D. Bernardino.
. Martin Pasalodos, D. Eulogio. 

Saez la Galle, D. Gregorio.
Portillo 20 de Diciembre de 4879. 

—ElAlcalde, Galo Martin.—Baldo
mero Martínez, Secretario.

PUEBLO DE PIÑEL DE ARRIBA.

J^sduidos.

Por fallecimiento.

Del Rincón Ballesteros, D. An
selmo.

Cabezón Beltrán, D. Andrés.
Éor no llegar su cuota á la señalada por la Ley

Mínguez Poza, D. Crisanto.
Por traslación de domicilio.

Gómez Bayon, D. Emeterio.
Tabernero, D. Santos.
Piñel de Arriba 27 de Diciembre 

¿g 1'879.—El Alcalde, Benito de la 
Fuente.—Gregorio Martínez, Secre
tario.

TERCERA SECCION.

NúM. 8451.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Nbcogiado Estancadas.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 21 del corriente, 
núm. 355, publica la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el si
guiente anuncio

Pliego de condiciones bajo las cua
les la Hacienda pública contrata 
el abastecimiento de papel conti
nuo sin cola para liar cigarrillos 
dases^jlnas quepor da de ensago 
puedan necesitar las Pábritas de 
Tabacos de Alicante, Madrid g 
Cerilla desde un mes despues á la 
fedia en que al contratista se le 
comunique la Órden de adjudica
ción del servicio hasta fin de Pi- 
ciembre de 4881.

1 .^ El papel que se contrata será 
contínuo, de fabricación nacional, 
cortado en ejemplares perfectamen
te á escuadra y de manera que sus 
iíneas trasparentes resulten]parale
las á su corte longitudinal.

Los eje,rnplares tendrán en sus di
mensiones 76 milímetros de longitud 
y 40 de latitud, y cada millar de 
aquellos el peso limpio de 60 gru
mos. ,

El grueso def papel, su pasta, cla
ridad, traslucidez, grado de satina- 
cion y tenacidad será igual en "un

todo ála muestra que estará de ma
nifiesto en la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

El papel de que se trata deberá- 
presentarse en las Fábricas en cajo
nes de pino, conteniendo cada cajón 
400 paquetes, y cada paquete 10 
macitos de á l 000 ejemplares.

2.“ El precio máximo que abo
nará la Hacienda por cada 100 mi
llares de ejemplares con Ias condi
ciones estipuladas es el de 16 pese
tas 93 céntimos.

5.* El consumo probable del pa
pel durante el periodo que abraza 
este contrato se calcula en 300.000 
millares de ejemplares; pero el que 
resulte contratista vendrá obligado 
á entregar mayor ó menor número 
de millares según el aumento ó dis
minución que sufra el consumo, sin 
que tenga derecho á indemnización 
de perjuicios, cualquiera que sea la 
diferencia de más ó de menos que 
con relación al citado cálculo se le 
reclame.

■ 4.* Tampoco podrá el contratista 
producir reclamación de ningún gé
nero en el caso de que por supresión 
de la labor de cigarrillos á que*se 
destina dicho papel en alguna de las 
Fábricas expresadas no pudiera re- 
cibírsele el consignado á la en que 
aquella medida se acordare, siempre 
que la Dirección de Rentas le diere 
de ello aviso con un raes cuando 
menos de anticipación, quedando , 
obligado de la misma manera el- 
contratista á entregar el papel que se 
le* reclame bajo las condiciones de 
este pliego en cualquiera de las de
más Fábricas de la Península en que 
se acordare hacer extensiva la ela
boración de cigarrillos con papel sin 
cola, previo aviso tambien que la 
Dirección deberá darle con igual an
ticipación de 30 dias.

5.* El contrato empezará á regir 
desde un mes despues á la fecha en 
qué el contratista se le comunique la 
órdén de adjudicación del servicio y 
terminará en 34 de Diciembre dé 
1884; pero si antes de esta fecha so 
acordare el desestanco del tabaco ó 
se variase el sistema administrativo 
de la renta, el Gobierno podrá dis
poner la inmediata terminación del 
contrato ó su continuación en la par: 
te que considere necesario, sin que 
el contratista pueda reclamar in
demnización de perjuicios por nin
gún concepto.

Tampoco podrá el contratista pro
mover reclamación ninguna en el 
caso de que por reforma ó ensayo de 
nuevas labores la Hacienda tenga 
que adquirir separadamente de este 
contrato alguna cantidad de papel de 
análogas ó superiores condiciones,. 

, 6.’ El contratista continuará el 
abastecimiento bajo las condiciones 
estipuladas en este pliego en los tres, 
meses siguientes á la terminación del. 
contrato, en el caso de que entúnces 
no,se hubiera subastado el servicio 
o no hubiese aun empezado á pracú 
ticarse pór estar dentro deí plazo le--, 
gal para verificarlo el nuevo’contra-' 
lista á cuyo favor se adjudique. ' / ’

7 .‘ El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio con la cantidad de 5.000 pesetas, 
que constituirá en la Gaja general de 
Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á la fecha en que se le co
munique la adjudicación, en metáli
co ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á 'lo mandado en Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gaceta de 1." de Se
tiembre del mismo año, y demás 
disposiciones vigentes; teniendo en
tendido quelagarantía prestada para 
optará la subasta no podrá formar 
parte de la fianza definitiva sí nueva
mente no se constituye como depó
sito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá de
volverse al contratista hasta des
pues de terminado y liquidado el 
contrato si apareciese exento de 
responsabilidad, ó en el caso de res
cision def mismo en virtud de co
municación que con este, objeto pa
sará la Dirección general de Rentas 
á ln de la Gaja de Depósitos.

8 .’ En el plazo de 15 dias, con
tados tambien desde la fecha en que 
se dé traslado al contratista de la 
Real órden de adjudicación del ser-’ 
vicio., otorgará este,'la correspon
diente escritura pública, cuyos gas-, 
tos y el de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo, así como él 
pago de los anuncios que para la su
basta se hayan publicado enda ^^/rb. 
ceta de Madrid, debiendo presentar 
en la Dirección general de Rentas 
el oportuno recibo que justifique 
haber cumplido este último requisito 
al.entregar. las copias de la escri
tura.

Si en los plazos de ocho á ,15, dias 
que respectivamente se señalan no 
constituyese el rematante la fianza 
definitiva, ó dejase de otorgar la es
critura, perderá la cantidad que de
positó para licitar, y .se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio,; 
produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan el art. 5.” del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 . . 

. 9./ La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al contratista 
con.^O dias de anticipación cuando 
menos el pedido d^l papel para el 
consumo trimestral de cada estable
cimiento, y el contratista deberá 
empezar las entregas en todos ellos 
al dia siguiente al en que finalice 
aquel plazo, y continuarías en la 
proporción que le designe cada Fá
brica con arreglo á sus necesidades; 
en la inteligencia de que el total nú
mero de, millares que para el con- 
sunio del trimestre se. le pidan habrá 
de quedar entregado en aquellos es< 
tablecimientos al terminar el según-’ 

: do mes de los.4 que el pedido se re-, 
.fiera.,: : ; .

,Si durante el trimestre fuese pre- 
icisa mayor cantidad Üe papel en 
alguna ó algunas Fábricas, el con
tratista tendrá la obligación.de en-^ 
tregarlOj prévio aviso que le comu-, 
picará dicho centro con la anticipa
ción de 30 días..

1 .0. Todos los gastos que se or-i 
ginen de cualquier clase y natura
leza que sean hasta la entrega y re
conocimiento del papel en las Fá
bricas serán de cuenta del contra
tista.

Los eiríbalajes del papel quedarán 
á beneficio de la Hacienda.

41 . Presentada una partida de 
papel en las Fábricas por cuenta del 
p edído reclamado, se procederá á su 
reconocimiento por el Administra
dor, Inspector ó Inspectores de la
bores é Ingeniero industrial, con 
asistencia del Gontador, del contra
tista y del Notario del estableci
miento.

El Administrador, Inspectores de 
labores é Ingeniero industrial que 
reconozcan el papel serán respon
sables de su calificación, y el Gon
tador asumirá la misma responsa
bilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
de los defectos que á su juicio con
tenga el género.

En el reconocimiento del papel se 
pasará el número de paquetes de á 
40 macitos qué' sé’ consideré conve
niente para asegurar la exactitud dej 
peso; se comprobarán las dimensio- 
siones de los ejemplares; se exami
nará Su molor y Validad, cerciorán- 
do'Sé de lás'buléhas condiciones de la 
pasta y de que presente una distri
bución y traslucidez homogénea; se 
comprobará, la. fenacid.adm resisten
cia por extension á la ruptura del 
papel, comparándola ála de los ti
pos ó muestras; examinándose, en 
fin, si reúne absolutamente todas 
las condiciones estipuladas en la 
cláusula 4.’, declarándose desecha
do al que. contenga^cualquier defecto 
ó carezca de cualquiera de los requi
sitos exigidos;

Terminado el reconocimiento de 
una entrega de papel, se extenderá 
por el Notario de la Fábrica acta ex
presiva de su resultado, de que ex- 
peífirá testimonio para remitir á la 
Dirección general de Rentas. Estan
cadas. .

La Junta:de reconocimiento cui
dará de extraer, de cada Gaja de pa
pel un macito dé 4.0Ó0 ejemplares, 
que precintado y rubricado por el 
Notario acompañará al testimonio 
delecta. ' ,

4 2. La Direccion general de Ren
tas Estancadas ántes de aprobar las 
actas de los primeros reconocimien
tos podrá someter las muestras de 
papel al exánien, ensayos y proce- 
diníientós qué estime convenientes 
para cerciorarse de si reúnen abso
lutamente todas las condiciónes es
tipuladas, así como tambien dispOr- 
ner el envió ála Fábrica de Madrid 
d.el número pe cajas q,ue estime pro- 

1 cedentes respe¿Vo de áquéllasieh.tre- 
; gas qué .otrezcah 'dudas,, y ordenar 
la] revisión’ó conápróbáción efe los 

i primeros recóriocimientos pór* los 
1 funcibnaribi qué acuerde, á ’ présen- 
: cia ^d^ la.. Junta reconocedora, ,d®^ 
: Ñolario fy del 'contratista ó: su /rO’- 
■ presentánfe. ’ ,
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E! resultado de estas comproba-, 
clones causara estado para los efec-j 
tos del contrato., sin ulterior recurso, ■ 
no lepiendpí-derecho el contratista á' 
reclamar acerca de las diferencias 
que aparezcan con relación al pri
mer reconocimiento.

Los gastos que por todos concep
tos se ocasionen en las comproba
ciones que se acuerden por la Direc
ción serán de cuenta de la Ha
cienda.

13. Si el contratista ó su repre- , 
sentante encontrase biepx hecho el 
primer reconocimiento del papel, 
prestará su conformidad firmando el 
acta; y en caso contrario podrá pe- 

..dir un segundo reconocimiento á ja 
Dirección generalde Rentas Están-; 
cadas, cuyo centro lo:otorgará siem
pre que haya sido solicitado dentro 
del plazo de 10 dias, á contar desde 
el en que se.le: comunique la apro
bación del acta correspondiente. ,

14. Para la práctica de los se
gundos reconocimientos, la. Direc
ción general de Rentas Estancadas 
designará el funcionario -ó. funcionar 
ríos que, hayan de verificarloSi de
biendo tener efecto con asistencia 
del Notario del establecimiento, á 
presencia de los funcionarios que 
hicieron el primero, á fin de que es- ’ 
tos expongan, háclendolo constar en ; 
el acta, las razones Jque motivaron la ' 
primitiva calificación si fuese distin
ta de la que merezcan de los segun
dos reconocedores.

É,í?ta egeraçion causará estado 
para los efectos del contrato, preva
leciendo, el dictámen .de los segun
dos reconocedores sin ulterior, re
curso; pero los funcionarios á quie
nes se confieran los segundos reco
nocimientos serán inmediatamente 
responsables de la calificación del 
papel que en estos actos resulte de
finitivamente admitido, y por lo 
tanto de los perjuicios que por esta 
causa se irrogasen á la Hacienda.

Tambien serán responsables los 
primeros reconocedores cuando no 
se justifique ó no sea motivada la 
diferencia de apreciación en el ex
pediente que para investigar los po
drá instruir la Dirección general de 
Rentas Estancadas en los casos que 
lo considere conveniente. .

Todos los gastos que originen los 
segundos reconocímiento.s serán de 
cuenta del contratista Cuando en 
ellos se confirme el desecho de todo 
ó parte del papel, y solo se eximirá 
de hacer dicho: ubono cuando en to
talidad se le reciba el número de 
gruesas desechadas en el primero.

15 El papel declarado inútil en 
primer reconocimiento y de qué, 
haya protestadó el contratista sé 
conservará en la Fábrica en local- 
separado, del que tendrá una llave 
dicho contratista; y ,el que definilii-: 
vamente se le. des.eche lo . p^traerá 
^^^^ seguido, pon la obligación de 
reponerló dentro de lÓs tS dias si
guientes al en qhe se le cóhluriiqúe 
aquella reso.l,uerop, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se ori
ginen.

16. Declarada la aceptacion del ?
papel clasificado' como adnlisible en 
primero ó segundo reconocimiento, 
lo cual tendrá efecto/al aprobar las 
actas, cesa la responsabilidad del 
contratista; debiendo expedirle" la 
Contaduría de la Fábrica correspon
diente en el término de tercero dia, 
á contar desde el en que se le comu
nique aquella resolución, un certifi
cado con el y." B.“ del Administra
dor Jefe del establecimiento, y ex
tendido en papel del sello ll.* por 
cuenta del contratista, que exprese 
el papel recibido, la consignación Á 
que corresponda y el valor del géne
ro al .precio de contrata, cuyo docu
mento será,entregado al contratista, 
remitiéndose al propio tiempo á la 
Dirección general de Rentas un du
plicado del mismo i:

17. Las certificaciones de pago 
que efeontratista presenté en la Di
rección generaf de Rentas' Estanca
das se examinarán y cursarán por la 
misma á la del Tesoro público para 
quesea abonado su iniporte por la 
Tesorería:Eentrál, ' en metálico ó én 
letras á cargo^ de las Cajas de pro^ 
yincia al cambio corriente de la có- 
tizacion oficial dentro del mes si
guiente al de la fecha del certificado.

Si no se hiciese efectivo el pago 
por cualquier causa, el contratista 
tendrá derecho ' á reclamar el abono 
de inteceseá, al r.e.specto. .de un 6 por 
100 anual, que empezarán á deven
garse el dia siguiente á, la termina
ción dél mes en que debió verirtcar- 
se, y cesará él ' en que se efectúe.

Tambien tendrá derecho ef eon
tratista á solicitar del Exemo. Sr. Mi
nistro de Hacienda la rescision del 
contrato cuando los pagos sufran dos i 
meses de demora y la cantidad qué 
se le adeude exceda de 150 000 pe
setas, siempre que háya reclamado 
su abonó indicando aquel propósito.

Si adrnitiesé ef contratista én pago 
de las entregas valores del Te¿oró^ 
público, no tendrá derecho á recla
mación de ninguna especie.

18. Guando el contratista no ha
ga las entregas en los plazos marca-' 
dos en la condición 9.®, la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
queda facultada:

1" Para trasladar desde laFabri-
ca donde hubiese existencias á lá en 
que ocurra lá falta el papel necesa
rio de cuenta, cargo y riesgo del con- 
tratista-por todos conceptos.

Y 2. Para imponer al contratis
ta por.via de correctivo una multa 
equivalente al 5 por 100 del valor 
que al precio de contrata represente 
el papel que haya dejado de entregar.

En el caso de que por consecuen- 
ciade demora en los pla^os de en
trega, ó por no háber répuesto el 
contratista el papel desechado con 
otro admisible dentro del plazo que 
determina la condición 15, llegue á 
carecer alguna ó algúnaS Fábricas 
bel -papél neCés’ário para el Consumo 
•de un mes,ni Ádmiínístradot^ Jefe fiel 
establecimiento; podrá desde lu%p, 
prévio aVisO al cóntrafisfa, venficár 
la compra del necesario; siendo de 
cuenta del mismo contratista todos

' los gastos que se ocurran con tal 
motivo, y el excéso que resulte en 
el precio del papel que se adquiera 
con relación al tipo de contrata.

19. La condonación de la multa 
de qué tratada condición anterior no 
Relevará al contratista en ningún 
caso de abonar á la Hacienda los 
gastos que originen las traslaciones 
del papel ó las compras que se acuer
den, y .el sobreprecio del que se ad
quiera por su cuenta.

20. Él contratista liará efectivas 
todas estas responsabilidades en el 
plazo de un mes, á contar desde la 
fecha en que á ello se le requiera; y 
si no lo verifica, se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que ha
brá de reponer dentro de los 15 dias 
siguientes; y no haciéndolo así se 
procederá administrativamente por 
la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la 
Haciencia pública, sin'que tenga de
recho á reclámacion de ninguna es
pecie, désestiihándose cüálquiérá 
que intente para detener los indica
dos procedimientos, aunque se fun
de én lá faltá dé pago por parte de 
la Hacienda. ;

De la misma manera se procederá 
cuando en el plazo marcado en la 
condición 15 no verifique ia reposi
ción con otro admisible del papel 
que le hubiera sido - desechado.

21. En el caso de que el contra
tista abandone 61 servicio, se verifi- 
cará por su cuenta en los términos 
que, expresa la condición anterior 
hasta un mes despues de la nueva 
subasta que habrá de celobrarse qon 
arreglo al art. 5.” del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, dentro 
dedos dos meses siguientes al dia.del 
al^^P.dono para contratar e! suminis
tró por tpdo el tiempo que reste del 
de duración prefijada á ,su contrato, 
quedando responsable al pago del 
sobreprecio fiel que se ad ¡uiera por 
administración y del importe total á 
que ascienda ladiferencia de másque 

■ resultase, entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así 
como,el 6 por 100 sobre las canti la-: 
des que, la Hacienda tenga que ade- 
lantar por.consecuencia del abando
no,,cuy,o interés se,devengará desde 
la fecha en que se haga el desembol
so. Estas responsabilidades se cu
brirán con la fianza, y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que se le embargarán, según lo pre
ceptuado en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 
aquçl mismo año; pero si el precio 
obtenido nn la nueva licitación fue
se igual ó mener ai de contrato, se 
le devolverá la parte que quede de 
la fianza, después de pagados el so
breprecio y la,diferencia de más de 
que se hace mérito, si node resulta
se ptra , responsabilidad nacida del 
mismo, contrato ; ó/de^ las incidencias 
á que dú lugar su ejecución. Si el 
precio á que por cualquier motivo se 
adquiriese el papel con arreglo á lo 
prescrito en la.condición anterior y 
en la presente fuere menor que el de

adjudicación de este contrato, nn 
tendrá derecho el contratista á recla
mar la diferencia.

Se. considerará abandonado el ser
vicio para los efectos prevenidos en 
esta condición, siempre que por ha
ber dejado el contratista de entregar 
el papel consignado en los pedidos 
las Fábricas se vean obligadas á 
comprar á perjuicio del mismo lo ne
cesario para el consumo de tres me
ses consecutivos.

22. Efeontratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, niauxilio, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde.

23. El contratista se obliga á té- 
ner un representante en cada Fabri
ca, de cuyos nombramientos dará 
oportuno aviso á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

24. Tambien vendrá obligado á 
presentar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la terminación 
dei contrato los documentos necesa
rios á justificar que ha satisfecho ál 
Tesoro el impuesto que corresponda 
corno-subsidio industrial por el im
porte de las entregas de este contra
to, úo pudiendo devolvérsele la fian
za ínterin no haga constar dicho ex- 
tremo, por mas que en todo lo 
relativo ai abastecimiento se hallé 
exento de responsabilidad.

• 25. El que resulte contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de|^ 
presente pliego, renunciando desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclu
so el de extranjería.

Las cues iones que.se susciten so
bre sn cumplimiento é inteligencia, 
cuando aquel no se coníorm coa
ias disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-aIministrativa, sin que 
esto pueda servir de pretexto para 
interrumpiría ejecución del servicio .

26. Todas las disposiciones lega
les citadas en este pliego de condi
ciones, así como el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15de 
Setiembre de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos, se consi
derarán como parte integrante del 
mismo para los efectos del contrato.

Reglas para la saâaséa.

1.“^ La subasta tendrá lugar en la 
Dirección*general de Rentas .Estan
cadas el dia 26 de Enero próximo,' 
de una y media á dos de la tar ie, 
bajo la presidencia del limo. Sr Di
rector general del ramo, asociado de 
los Jefes de Administración del mis
mo centro, de uno de ios Coasesores 
de.la Asesoría general del -Ministerio 
de Hacienda y por ante Notario pú
blico.

2.® Los licitadores presentirán 
durante el período de admisión, y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertaSj las proposiciones que hi
cieren, las.cuales.serán recibidas por 
el Presidente, quien las numerará 
por el órden de su presentación para
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ser despues abiertos á presencia de 
Î0S proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 

■ despues de las dos dé la tarde.
3 .^ Para que las proposiciones 

sean válidas, deberán:
t .” Estar redactadas con arreglo 

al adjunto modelo.
2 .“ Haber sido precedidas del' 

depósito de garantía á que se refiere 
la regla 4.’, cuya carta dé pago., así 
como la cédula personal del propo
nente, se acompañarán por separado 
del pliego cerrado en que conste la 
proposición.

3 .“ Estar suscritas por uri espa- 
ñol que pague contribución, lo cual 
se acreditará acompañando los do
cumentos justificativos de haber sa
tisfecho los dos trimestres anteriores 
á la subasta:

En el caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero-, de
berá unirse garantía firmada por un 
español que reuna y acredite aque
llas condiciones.

4 .* Expresar en letra los precios, 
por pesetas y céntimos de- peseta, 
sin otra fracción menor, y sin agre
gar ninguPa condición eventual que 
altere, amplíe ó modifique las con
signadas en este pliego.

5 .’ Que los precios que se ofrez
can estén dentro y no excedan del 
tipo que se señala para el remate en 
la condición 2.“ de este pliego.

Ala subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su lugar 
persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Sr. Goasesor del 
Ministerio de Hacienda. .

4 .* El depósito de garantía de 
cada proposición consistirá en 2.500 
pesetas, que se constituirá en la Caja 
general de Depósitos, para tomar 
parte en la subasta, en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estable
cidos en las clases de valores admi
sibles para este objeto con arreglo á 
la legislación vigente.

5 .“ Dadas las dos de la tarde y 
terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Presidente los pasará al actua
rio de la subasta para que los lea en 
alta voz por el órden con que hayan 
sido presentados, tomando nota de 
su contenido. La Junta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de 
las proposiciones, adjudicando en su 
vista provisionalmente el servicio al 
mejor postor, á reserva de que re
caiga le aprobación superior.

6 .® Si entre las proposiciones ad
misibles que cubran ó mejoren el 
tipo de la subasta resultasen dos ó 
mas iguales en su valoración total 
se admitirá á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espa
cio de un cuarto de hora; adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al terminar 
dicho espacio de tiempo.

Si durante"él no se mejorase nin
guna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio al autor de 
la que se hubiere presentado pri
mero.

Modelo de jjroposicioñ..

; D. N. N , vecino de..;.; y que róu-i 
ne las Circunstancias que exige la 
ley para pre^entarse en acto público, 
enterado de,las condiciones; del plie-5 

; go publicado en la ^fíceia de Madrid,, 
número...... fecha.... , y del anuncío 
inserto en el £ole(in. oncial de esta 
provincia, núm...... fecha....f., y de 
cuantoSirequisitos se exigen para ad
quirir en pública spbasta ,el servicio 
referente al suministro del .papel 
continuo,, sin, qqla que necesiten las 
Fábricas de Tabacos de Alicante, 
Madrid y Sevilla, para ,el liado de 
cigarrillos clases finas, desde; un mes 
despues á la fecha en ,que se ¡e cp- 
naunique la órden de adjudicación 
del mismo hasta fin de Diciembre de 

■1881, se compromete á entregar, con 
sujeción á las cláusulas establecidas, 

. cada cien millares de ejeihplares por 
el precio de.,....pesetas.....céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de Noviembre, de 1879. 

—El Director general, José M, Ilp- 
driguez. :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el presente pliego de 
condiciones. Madrid 4 de Diciembre 
de 1879.—El Marqués de Orovio. »

Lo que se inserta en el periódico 
oficial de esta provincia, para cono
cimiento de las personas á .quienes 
pueda interesar.

Valladolid 27 Diciembre.de 1879.— 
El Jefe econórnico, Cayetano de las 
Cassas. ' '

Núm. 8450.

Don Ciro Maria de Warleta y Or- 
doráe, Corondel graduado. Coman- 
dante^ecal del DaldUon de Caí^a- 
doree Mañana, hilm. 18.

Habiéndose ausentado de esta pla
za el Soldado de la tercera compañía 
de este Batallón; Diego Vázquez Es
tevez, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; usando de la 
jurisdicción que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este 
tercer edicto al espresado soldado 
Diego Vázquez Estevez, señalándole 
la guardia de prevenciori del cuartel 
de San Benito de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente, 
dentro del término de diez dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto, ó á cualquier autoridad mili
tar de, la Península, á dar sus des
cargos, y de no verifiearlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Fíjese y 
publíquese este edicto en la Gacela 
de Madrid y Doleiin oncial de esta 
provincia.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1879.—Giro M.® Warleta.—Por su 
mandato, el Escribano, Eduardo 
Tellechea. '

G.UÂKTA S,EGGI0a.,

>;/ -NÚM?8453. ’ "

. Don Damon Oolapio^de Toleda, Jucí^. 
-^.tde primera iris landa del dislriío
“dé la Andienda de esla cindadi

'upor el présenté Sé cita; llama y 
- emplaza á ‘Mariana Vítores'GalVo y
Bernardina Ghaves Arenas,' natura-. 
les á^uellá de Encinas dé'"Esgueva ÿ ' 
esta de Villanubla, vecinas que'fue
ron de esta ciudad'‘en éb año mil 
ochodientos seténta'ÿ 'doS7 cuyo ac- . 
tual paradero sé' ignora, 'a fin' de que , 
dentro del término dediez dias éom- i 

■pare/ca-n’en esté Juzgádó á prestar! 
-déclaracion en la causa criminal que 
contra la segunda*me challo ■ instru- 

ryendo ípor suponerla autora:del deli
to de hurtOi de ' varias : ropas; ' bajo 
apercibimiento que de no verifiearlo 
lés parará el perjuicios que- hubiere 
•lugar.. -': ■ ' - ' u
1 ¡ Dado, en Valladolid . á ívéinticuatro 
de Diciembre de mil. ochócientos'sé- 
tentay'nueve.—Rarhon. Octavio dé 
Toledo.—Por mandado de: S S.> 
Antero MartinYusanti ■

, ' Núm. 8458. ' /. , ;

Don Dicardó Daaredra Lúmhreras, 
Jueií munidpdl éinlerino de pri
mera instanda del distrito de la 
Audienda de. esta capital, duran
te la ansenda del propietario. T

Hago saber: que el dia doce de 
Enero del año próximo venidero, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Salade audiencia de esteTuzga-- 
do, la venta en pública subasta de 
los objetos que á continuación , se ex
presarán, entregados por D. Gándi- 
do de la Aldea áD. Luis de la Vega 
Casado, en prenda y garantía de dos 
pagarés importantes seis mil noven
ta y nueve reales, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partesde la tasación, 
y que los objetos que se enagenaji 
se hallan de manifiesto en la calle 
del Obispo, número ocho, cuarto 
principal, donde se enterará.del pre
cio designado á cada uno de ellos.’ ;.

Dado en Valladolid á veintinueve 
de Diciembre de mil ochocientos-se
tenta y nueve.—Ricardo Saavedra.— 
Por mandado de S. S., AntercMartin 
Yusanti. '

Objetos que se venden.

Una bomba de incendios. ,con sus 
tubos de aspiración, y su lancha, mon
tada sobre un carro con ruedas de 
hierro colado. , ,

Una caja de caudales .con cerradu
ra de combinación.

Una chimenea de hierro colado. ; 
Otra chimenea prusiana. , . 
Una máquina de fotografi^p, .j,,. 
Üp manómetro de desbordes, . , ,

Núm. 8452.

f ‘̂óii¿)Al'ej'andro" Arrani' p- Martin 
' • Tiidde'primer'd'instanda de est^ 

. partido.

Por la presentény'>6® "-Virtud de lo 
-acordado' en la eauSíi; criminal-que ;de 
oficio se-instruye en este Juzgadh 
contra Anreeto Alonso y otros domi- 
ciUiadosen Aldeyuso sobre lesioriés 
menos graves á Vicente Samaniego, 
deda misma vecindad;j se cita,-llama 

íy emplaza.' á Maximino Samaniego, 
mayor de edad y vecino del referido 
pueblo y padre del lesionado, para 
que comparezca en' este dicho; Juz- 

rgado y Eiseribanía del que autoriza, 
en ebtérmino de qüinee dias siguien
tes al de la publicación- dei esta re- 
■qdisitoria; á fin de que-presten cier
ta declaración y le, sea ofrecida men
cionada causa; apereibido que de no 
verificaría le parará el 'perjuicio que 
haya lúgái’en:derecho. ■ H'

Dádo‘én- Peñañef á 'veintidós de 
diciembre de mil ochocientos se
tenta' y húevei^Alej andró ' Arranz. 
-^Por su mandadó, Federico Martini

-;ÁNÜKCibs PAaTlCHLAKES.

> a PÉRDIDA, :

El Í8 de Diciembre se éktravió de 
casa de su amo, Cárcaba 24, princi
pal, 'una|algknegra', coñ pdlo<blaa- 

: COS en el pecho, cabo de la cola y 
; fas orejas despuntadas, y que atien- 
t de al nombre dé Uentella.

Elque da devüeiya á su dueño ó 
supiere sú 'paradéro, recibirá una 
buena grátifiéaeiorí.

ORGANIZACION JUDICIAL 
y procedimiento vip^enie en ma

teria criminal.

Compilación general formada en 
virtud de la autorización concedida 
por la Ley de 50 de Diciembre de 
4878,'y aprobada por Real decreto 
de 16 de Octubre de 1879, con notas, 
motivos,, aclaraciones ycomentarios, 
tabla de referencias y un apéndice 
de las disposiciones vigentes en lo 
relativo á los procedimientos espe
ciales, porD. ANTONIO BRAVO Y 
TUDELA, Abogado del litre. Cole
gio de Madrid, Juez que ha sido de 
primera instancia. Oficial en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, Secre
tario de la Gomision general de Go- 
difióacion, etc., etc.

• ' Se vende á 20 rsJ ejemplar en la 
Imprenta, librería y almacén de pa
pel de Fernando Santarén.,

Emprenta, librería yalmagen de ^^^^^ 
- DE Fernand Santarkn.
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